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ACEPTACIÓN Y DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y DISPONIBILIDAD 

Nombre  :  

D.N.I.    :  

Correo Electrónico :  

Teléfono  :  

1. PARTES 

Demandante :  

……………………………………………..   

Demandada :   

……………………………………………..  

2. DESIGNACIÓN 

[  ]  Árbitro designado por la parte demandante.  

[  ]  Árbitro designado por el Consejo, en defecto de la parte demandante. 

[  ]  Árbitro designado por la parte demandada.  

[  ]  Árbitro designado por el Consejo, en defecto de la parte demandada. 

[  ]  Presidente del Tribunal Arbitral designado por los árbitros. 

[  ]  Presidente del Tribunal Arbitral designado por las partes. 

[  ]  Presidente del Tribunal Arbitral nombrado por el Consejo. 

[  ]  Árbitro Único designado por las partes. 

[  ]  Árbitro Único nombrado por el Consejo Superior de Arbitraje. 

3. LISTA DE ÁRBITROS DEL CENTRO DE ARBITRAJE DR. ALENCAR 

[   ] SI Pertenezco a la Lista de Árbitros del Centro de Arbitraje Dr. Alencar 

[   ] No Pertenezco a Lista Árbitros del Centro de Arbitraje Dr. Alencar 

4. ACEPTACIÓN 

[   ] Acepto el cargo de árbitro, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento del 

Centro de Arbitraje Dr. Alencar y declaro 

poseer los conocimientos necesarios para 

resolver las cuestiones controvertidas o 

litigiosas y, tener capacidad de comprensión 

y de expresión en el idioma del arbitraje. 

 [  ] Declino al cargo de 

árbitro en el presente 

caso. 

Motivo:_______________

_____________________

_____________________

_____________________
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_____________________

_____________________ 

 

5. DISPONIBILIDAD 

[   ] Confirmo, en base a la información proporcionada a la fecha, que puedo dedicar el tiempo 

necesario para conducir el presente caso hasta su término, actuando de la manera más 

diligente, eficiente y expeditiva como sea posible, de conformidad con los plazos 

establecidos en el Reglamento, sujeto a cualquier ampliación otorgada por el Centro. 

Mis compromisos profesionales actuales se detallan a continuación: 

i) Actividad profesional principal / Centro de trabajo. 

Abogado, arbitro y conciliador en el Centro de Arbitraje Dr. Alencar, d ela ciudad de 

Lima. 

ii) Participación actual en arbitrajes: 

 

6. INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD  

[   ] Sin revelación 

Declaro ser imparcial e independiente. Según mi entendimiento y habiendo efectuado la 

debida investigación no existe relación alguna de negocios, profesional o de otra 

naturaleza, pasada o presente, directa o indirecta, con cualquiera de las partes, sus 

entidades relacionadas o empresas vinculadas, sus abogados o sus representantes; ni 

existen otros hechos o circunstancias, susceptibles de poner en duda mi independencia 

e imparcialidad, en los últimos 3 años. 

[  ] Con revelación 

Declaro ser imparcial e independiente. No obstante, teniendo en consideración mi deber 

de revelar cualquier hecho o circunstancia susceptible de poner en duda mi 

 

Como presidente de 

Tribunal Arbitral o 

Árbitro Único 

Como co-árbitro 
Como abogado 

de parte 

Arbitrajes 

Ad hoc 
   

Arbitrajes 

Institucionales 
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independencia e imparcialidad en los últimos 3 años, cumplo con informar sobre los 

hechos o circunstancias señalados a continuación: (1) 

 

Revelaciones Adicionales 

[   ] Declaro que, con anterioridad a los últimos 3 años, no existen hechos o circunstancias 

relevantes que deban ser revelados. 

[   ] Con anterioridad a los últimos 3 años, considero relevante informar sobre los hechos o 

circunstancias señalados a continuación: 

En la actualidad me desempeño como …………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………... 

Me comprometo asimismo a revelar cualquier hecho o circunstancia susceptible de poner en 

duda mi imparcialidad o independencia durante el desarrollo del arbitraje y hasta la emisión del 

laudo final. 

 

7. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

En caso de aceptar el cargo, deberá responder las siguientes preguntas: 

i) ¿En cuántos casos ha sido designado como árbitro por alguna de las partes, por sus 

representantes o abogados, o por partes asesoradas por los abogados que participan en 

el presente caso, en los últimos 5 años? Precise el número de casos y las fechas 

respectivas, incluyendo designaciones en casos donde el tribunal no se encuentra 

constituido y casos concluidos antes de la constitución del tribunal arbitral. 

…………… 

 

ii) ¿En cuántos casos ha participado, o participa, en otros arbitrajes con los abogados de 

este caso en los últimos 5 años? Precise el número de casos y las fechas respectivas. 

…………… 

 

iii) ¿En cuántos casos ha participado, o participa, en otros arbitrajes con el coárbitro de este 

caso en los últimos 5 años? Precise el número de casos y las fechas respectivas. 

…………… 

 

                                                             
1 Toda revelación debe ser completa y específica, detallando fechas, las transacciones, las empresas o instituciones 
y las personas, así como cualquier otra información pertinente. 
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iv) ¿Tiene o tuvo relación profesional con las partes, sus representantes, abogados o 

asesores en los últimos 5 años? 

 

v) ¿Tiene o tuvo relación profesional con el coárbitro de este caso los últimos 3 años? 

…………… 

vi) De conformidad con el artículo 20° (2) de la Ley de Arbitraje cumpla con precisar si ha 

sido condenado por delito doloso. 

………………………………... 

 

vii) En caso el presente arbitraje deba ser resuelto bajo la aplicación de la Ley de 

Contrataciones del Estado, cumpla con señalar la siguiente información:  

(Marcar con una x): 

           SI      N0 

Cuento con Especialización en Derecho Administrativo:  
   

  
   

Cuento con Especialización en Arbitraje: 
  

   

  
   

Cuento con Especialización en Contrataciones con el 
Estado:  

   

  
   

Pertenezco al Registro Nacional de Árbitros del OSCE:  
   

 

La información contenida en este documento es verdadera y correcta y tiene el carácter de 

declaración jurada para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

Firma _______________________________________ 

Fecha: ……………………….. del 2026 

                                                             
2 Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1231, publicado el 26 de setiembre de 2015. 
Artículo 20.- Capacidad 
Puede ser árbitro la persona natural que se halle en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, siempre que no tenga 
incompatibilidad para actuar como árbitro y no haya recibido condena penal firme por delito doloso. Salvo acuerdo en 
contrario de las partes, la nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe como árbitro.  
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